
Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 22 de marzo de 2004, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 93/2004, Procedimiento
Ordinario, seguido a instancias de Dña. Isabel Pa-
tricia Talavera Pérez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que los interesados en el recurso nº 93/2004, Pro-
cedimiento Ordinario, promovido por Dña. Isabel
Patricia Talavera Pérez contra Resoluciones del Rec-
torado de la Universidad de La Laguna de fechas
22 de octubre de 2003 y 17 de diciembre de 2003
por las que se desestima figurar con la calificación
de matrícula de honor en la asignatura Prácticum
de los estudios de Maestro en Educación Infantil,
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el pla-
zo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

San Cristóbal de La Laguna, a 31 de marzo de
2004.- El Rector, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

1220 EDICTO de 16 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal nº 0000776/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO VERBAL:  LEC 2000 0000776/2003.
PARTE DEMANDANTE D./Dña. Consorcio Compensación
de Seguros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Alejandro Rodríguez Ro-
dríguez y Ann Mauws Marieke.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado senten-
cia cuyo fallo literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando en parte la demanda formulada
por el demandante Consorcio de Compensación de
Seguros, representado por el Abogado del Estado,
contra los demandados D. Alejandro Rodríguez
Rodríguez y Dña. Ann Mauws Marieke, de las cir-
cunstancias personales que constan en autos:

1.- Condeno a los demandados citados a pagar de for-
ma solidaria al Consorcio la cantidad de  mil ciento vein-
tiún euros con setenta y un céntimos -1.121,71-, más
los intereses legales correspondientes.

2.- No se hace condena de las costas causadas
en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación, a prepa-
rar ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
cinco días, insertándose  este  original  en  el  le-
gajo  correspondiente  y testimoniándose en las ac-
tuaciones.

Así por esta  mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, D.
Alejandro Rodríguez Rodríguez, por el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4, 164 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de esta Comu-
nidad Autónoma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2004.-
El/la Secretario Judicial.

Agencia Tributaria

1221 ANUNCIO de 1 de marzo de 2004, relativo
a requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria (Ley 230/1963, de 28
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de diciembre) en la redacción dada por el artícu-
lo 28.1 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, habiendo sido intentada dos veces la no-
tificación y no siendo ésta posible por causas no
imputables a la Administración, por el presente
anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri-
butarios o representantes que se relacionan en el
anexo, para ser notificados por comparecencia de
los actos administrativos derivados de los proce-
dimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer en el plazo máximo de 10 días hábiles, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Boletín Oficial co-

rrespondiente, en horario de nueve a catorce, de lu-
nes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones
pendientes en los procedimientos tramitados por
los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Delegado Especial de la A.E.A.T., Fer-
nando Rodríguez Tuñas.
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